
 

 
 

AVISO IMPUGNACION DE HABEAS CORPUS 
Radicado No. 08001-22-05-000-2025-10258-01 

 
Que mediante providencia AHL6142-2025 calendada once (11) de septiembre de 

dos mil 
veinticinco (2025). 

 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia de 
la Dra. CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA, dentro del hábeas corpus instaurado  por  
ERICK JAMES PRIETO MORA contra el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BARRANQUILLA, radicado único No. 
08001-22-05-000-2025-10258-01, resolvió: “PRIMERO: CONFIRMAR la 
providencia por medio de la cual se declaró improcedente la petición de hábeas 
corpus promovida por ERICK JAMES PRIETO MORA, pero por las razones 
expuestas en el cuerpo de la presente determinación. SEGUNDO: Contra esta 
decisión no procede recurso alguno. TERCERO: Notifíquese al accionante y a las 
autoridades involucradas en esta acción. CUARTO: Devolver el expediente al 
Tribunal de origen.” 
 
Por lo tanto, se pone en conocimiento el mencionado auto al Sr. ERICK JAMES 
PRIETO MORA. 

 

  
Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 12 de septiembre de 2025 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 12 de septiembre de 2025 a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
Fanny Esperanza Velásquez Camacho 

Secretaria de la Sala de Casación Laboral 
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